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AUTO INTERLOCUTORIO No 123 

 
Cali, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El día 25 de octubre de 2022 a través de providencia N°1337 se 

dispuso la devolución de la acción ordinaria referida, con el fin 

de que fueran subsanadas las falencias señaladas en dicho 

proveído, por ello, el día 31 de octubre de 2022 la mandataria 

judicial allegó escrito de subsanación encontrándose dentro del 

término legal que tenía para hacerlo.   

Una vez revisado el contenido del mencionado escrito, se 

evidenció el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S. en concordancia con 

el D. 806 de junio de 2020, por lo que en esta actuación se 

procederá a admitir.   

Igualmente, se requerirá a la parte demandante para que efectué 

la notificación personal de conformidad con el art. 41 parágrafo 

del art. 41 del C.P.T y de la S.S y lo dispuesto a través del D. 806 

de 2020, para que en el término legal de contestación al escrito 

demandatorio conforme lo dispone el art. 31 del C.P.T y de la S.S. 

Finalmente, se requerirá a la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A con el fin de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante María Deisy Henao 
Demandado Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A  
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que allegue la reclamación de la prestación, adelantada por 

Rosario Alicia Ortiz, con el fin de determinar la necesitad de su 

comparecencia al tramite de esta instancia judicial.   

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

RESUELVE 

1. Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por Maria Deisy Henao en contra de Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantias 

Porvenir S.A  

 

2. Requerir a la parte demandante para que efectué tramite de 

notificación personal de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 41 parágrafo del art. 41 del C.P.T y de la S.S y lo dispuesto 

a través de la ley 2213 de 2022, para que de contestación a la 

presente demanda ordinaria laboral conforme lo establece el 

art. 31 del C.P.T. y de la S.S dentro del término que tiene para 

hacerlo.  

 

3. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ  

JUEZ 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 02/02/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

KVOM 
 

 

 

 
 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado No. 00x de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10/01/2023 
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